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MARCO NORMATIVO

El Plan de Formación Ciudadana es de vital importancia en la reflexión que como comunidad

educativa podemos hacer sobre los ciudadanos que queremos formar. La penetración y la

masificación de los dispositivos móviles han ido redefiniendo la forma en que nos comunicamos,

estudiamos y nos relacionamos entre nosotros; el cambio climático ha generado un impacto

profundo en nuestro contexto social y natural; los distintos fenómenos sociales que afrontamos

como país exigen la participación de ciudadanos dispuestos a colaborar e innovar de manera

responsable y respetuosa con los otros y con la naturaleza. (Orientaciones PFC, MINEDUC, pág. 3)

La Formación Ciudadana se observa como una necesidad primordial en el Siglo XXI; formar

ciudadanos activos, responsables, participativos y comprometidos con el rol que tienen al interior

de la sociedad. En este contexto, la Formación Ciudadana es concebida como un pilar fundamental

en la formación valórica y actitudinal de los estudiantes, puesto que considera las competencias

necesarias para cooperar con una sociedad democrática. Del mismo modo, los colegios son las

instituciones sociales que deben incorporar a niños y jóvenes al espacio público y reforzar la

formación de personas integrales, así como ciudadanas y ciudadanos capaces de conducir su vida

en plenitud, de convivir y participar con valores éticos, de manera responsable, respetuosa,

solidaria, democrática y activa en la comunidad, contribuir al desarrollo del país y hacer más

equitativa nuestra sociedad, pues es en este espacio donde aprenden a interactuar como

integrantes de una comunidad y a negociar sus diferencias con el otro.

Los colegios son instituciones sociales, ser ciudadano es un derecho, pero al mismo tiempo un

aprendizaje que no ocurre de la noche a la mañana. La vocación ciudadana de la escuela debiera

expresarse en su proyecto educativo y estar presente en sus diversas instancias formativas. (La

escuela que queremos, Mineduc,2015)

En este contexto, la Ley 20.911 que crea el Plan de Formación Ciudadana, establece: “Los

establecimientos educacionales reconocidos por el Estado deberán incluir en los niveles de

enseñanza parvularia, básica y media un Plan de Formación Ciudadana, que integre y

complemente las definiciones curriculares nacionales en esta materia, que brinde a los estudiantes

la preparación necesaria para asumir una vida responsable en una sociedad libre y dé orientación

hacia el mejoramiento integral de la persona humana, como fundamento del sistema democrático,

la justicia social y el progreso. Asimismo, deberá propender a la formación de ciudadanos, con

valores y conocimientos para fomentar el desarrollo del país, con una visión del mundo centrada

en el ser humano, como parte de un entorno natural y social. En el caso de la Educación parvularia,

este plan se hará de acuerdo con las características particulares de este nivel y su contexto, por

ejemplo, a través del juego” (Orientaciones PFC, p. 16).

No obstante, la familia cumple un rol fundamental para conseguir un desarrollo personal, completo

y armónico en cada uno de nuestros estudiantes. Es ella la primera institución responsable del

desarrollo de las personas desde los primeros años de vida, y esa responsabilidad depende en gran
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medida, del tipo y calidad de los vínculos afectivos, que serán reflejados en la formación de valores

y habilidades relativos al ejercicio de los derechos, y el fomento de actitudes positivas respecto del

cumplimiento de las obligaciones ciudadanas, por lo tanto, la familia no puede desentenderse ni

quedar al margen de este proceso formativo.

Los ejes temáticos que contiene nuestro plan de formación ciudadana son los siguientes:

a) Ciudadanía y democracia: se entiende por ciudadanía como la facultad que posee una persona

dentro de un Estado para participar responsablemente en la vida política del mismo eligiendo y

siendo elegido; y comprendemos al régimen democrático no sólo como un sistema político en el

cual se produce la alternancia pacífica del ejercicio del poder, sino que también como una forma

de vida en la que se desarrolla la libre discusión de ideas y la existencia de diversas

manifestaciones ideológicas, sexuales, raciales, religiosas dentro de un marco jurídico que junto

con establecer un orden legal basado en la tolerancia y el respeto a los derechos humanos,

garantice el total desarrollo de los atributos democráticos. En este ámbito, nuestro plan desea

contribuir a que los estudiantes que se forman y que se formarán en nuestras aulas sean capaces

de adquirir y emplear las herramientas que les permitan ser personas que se interesen por la

marcha política y social del país, y que en el marco de la aceptación de toda diversidad y de la sana

convivencia, sean capaces de contribuir al desarrollo de una sociedad verdaderamente

democrática e inclusiva.

b) Derechos Humanos y Derechos del Niño: se define como Derechos Humanos a un conjunto de

elementos y valores que constituyen la identidad del sujeto y que vienen desde el nacimiento,

siendo por lo tanto anteriores a los Estados y por ello resguardados por todas las entidades

políticamente organizadas. “Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y,

dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos a los

otros” (artículo 1° de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de la Organización de las

Naciones Unidas, 10 de diciembre de 1948). Dentro de esta misma lógica, se deben enmarcar los

derechos de las niñas y niños, que de acuerdo con la Declaración de los Derechos del Niño firmada

por la Organización de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1959 y complementada con la

Convención de los Derechos del Niño de 1989, es deber de los Estados del mundo promover los

derechos de los niños y al mismo tiempo, considerar a la escuela como el principal agente de

respeto y difusión de las buenas prácticas hacia la infancia. Los derechos del niño basan su

accionar en cuatro principios rectores, que son:

● No discriminación.

● El interés superior del niño.

● Supervivencia, desarrollo y protección de la infancia.

● Participación.
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c) Institucionalidad política: corresponde al conjunto de organismos que constituyen el

organigrama político de nuestro país y que son la base del funcionamiento del Estado. Estimamos

que nuestros educandos, como futuros ciudadanos comprometidos con la marcha del país, deben

poseer sólidos cimientos académicos que les permitan conocer el funcionamiento de los poderes

públicos a nivel local, regional y nacional, con el propósito de poder integrar potencialmente

algunas de las instancias que la organización política vigente establece como elementos de la

administración del Estado en sus distintos ámbitos. Con el conocimiento de nuestra

institucionalidad política, se logra comprender la importancia de la existencia de organismos que

estructuran y administran nuestra realidad nacional, y al mismo tiempo se genera una motivación

por el ejercicio de los derechos cívicos.

d) Ética y valores: En el marco de estos fundamentos éticos, los alumnos deben ser constructores

de una sociedad en la cual se desarrolle una vocación de entendimiento, fraternidad, tolerancia y

respeto de toda la diversidad.

e) Ciudadanía sustentable: implica la formación de una persona que, además de tener interés de

participar en la vida política de la nación, sea capaz de poseer una conciencia ecológica,

comprendiendo que el medio ambiente en el cual nos desenvolvemos es de todos y que debe ser

preservado para las generaciones futuras, que también lo emplearán como fuente de desarrollo y

progreso.

f) Participación juvenil: los jóvenes, como agentes activos del cambio social, deben ser personas

que, con espíritu crítico, sentido reflexivo y compromiso con su realidad, sean capaces de

promover las transformaciones que nuestro entorno requiere.

d) Valoración de la diversidad social y cultural: Corresponde al respeto por las diferencias

individuales de orden social y cultural. En nuestro colegio tenemos la convicción de que ninguno

de nuestros estudiantes será discriminado por etnia, raza, nacionalidad, grupo socioeconómico u

otra condición, pues las sociedades democráticas se construyen precisamente con la riqueza que

todos pueden aportar para una sociedad plural y justa.

OBJETIVO GENERAL

Promover el desarrollo de un conjunto de acciones e instancias formativas, a fin de fortalecer la

convivencia democrática, y la participación activa y responsable entre todos los integrantes de la

comunidad educativa, mediante un proceso cultural, curricular y extraprogramático, que promueva

el respeto, la inclusión, la tolerancia, la transparencia, la cooperación y la libertad entre sus

miembros.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Con el fin de alcanzar el objetivo anterior, la Ley 20.911 insta a las escuelas y liceos a formular una

propuesta, representada en acciones concretas, que dé cumplimiento a los siguientes objetivos:

a) Promover la comprensión y análisis del concepto de ciudadanía y los derechos y deberes

asociados a ella, entendidos estos en el marco de una república democrática, con el propósito de

formar una ciudadanía activa en el ejercicio y cumplimiento de estos derechos y deberes.

b) Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía crítica, responsable, respetuosa,

abierta y creativa.

c) Promover el conocimiento, comprensión y análisis del Estado de Derecho y de la

institucionalidad local, regional y nacional, y la formación de virtudes cívicas en los estudiantes.

d) Promover el conocimiento, comprensión y compromiso de los estudiantes con los derechos

humanos reconocidos en la Constitución Política de la República y en los tratados internacionales

suscritos y ratificados por Chile, con especial énfasis en los derechos del niño.

e) Fomentar en los estudiantes la valoración de la diversidad social y cultural del país.

f) Fomentar la participación de los estudiantes en temas de interés público.

g) Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en la escuela.

h) Fomentar una cultura de la transparencia y la probidad.

i) Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo.

Además, de acuerdo a los lineamientos ministeriales, el Plan deberá considerar la implementación

de acciones concretas que permitan cumplir con estos objetivos, entre las que se podrán

considerar:

a. Planificación curricular que visibilice de modo explícito los objetivos de aprendizaje transversales

que refuerzan el desarrollo de la ciudadanía, la ética y una cultura democrática en las distintas

asignaturas del currículum escolar.

b. Realización de talleres y actividades extra programáticas, en los cuales haya una integración y

retroalimentación de la comunidad educativa.

c. Formación de docentes y directivos en relación con los objetivos y contenidos establecidos en

esta ley.

d. Desarrollo de actividades de apertura del establecimiento a la comunidad.

e. Actividades para promover una cultura de diálogo y sana convivencia escolar.
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f. Estrategias para fomentar la representación y participación de los estudiantes.

En relación con lo anterior, el Plan de Formación Ciudadana incorporará progresivamente acciones

que tiendan a la transformación de la vida escolar, especialmente en la interacción de los

miembros de la comunidad escolar, profundizando en prácticas democráticas de participación

propiciadas desde el equipo directivo y docente.

ACCIONES COLEGIALES

ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA

A. Cultura Democrática

1. Elección directivas de curso (apoderados)

2. Actos Cívicos

3. Centro General de Padres (elección / reuniones)

4. Elección estudiantil Ceal (elección / reuniones)

5. Elección estudiantil directiva cursos (elección)

6. Consejo escolar

7. Consejo profesores/consejo general

8. Consejo de presidentes liderados por CEAL

9. Reuniones de apoderados

10. Día del niño , niña y adolescente con enfoque de derechos

11. Día del alumnado

B. Currículum Vigente

1. Implementación del flujo curricular (OAT/ actitudes,habilidades, elementos de

educación positiva)

2. Salidas pedagógicas

3. Fiesta Latinoamericana

4. Semana Americana

5. Muestra Folclórica “Rancho Agustino”

6. Instancias de reflexión emocional

7. Hitos Educación Positiva

C. Acciones para la Comunidad Educativa

1. Mes del Mar

2. Olimpiadas de matemática
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3. Día de la actividad Física

4. Reconocimiento Agustino premio al Desarrollo Regional.

5. Charlas temáticas para distintos estamentos de la comunidad ( funcionarios,

estudiantes y apoderados)

D. Acciones para el cuidado del medio ambiente

1. Metodologías activas de ABP y A+S asociadas a Objetivos de desarrollo sostenible

(ODS)

2. Academias extra aulas de Equipo Verde.

3. Alianzas con instituciones que promueven el cuidado del medio ambiente.

4. Participación de estudiantes en concursos referidos al cuidado del medio ambiente

5. Salidas pedagógicas medioambientales en los de distintos niveles

6. Comité Medioambiental

7. Comité se servicio y desarrollo agustino (coseda)

E. Acción social

1. Campañas : Mochila solidaria, caja navideña, alimentos no perecibles , invierno

entre otras

2. Ruta Nocturna

3. Equipo Pastoral

4. Ayuda social a miembros de la comunidad y externos

5. Jeans day Solidarios mensual.

6. Trabajos de invierno /verano (TSI - TSV)

7. Apadrinamiento de centro comunitario, hogar de ancianos, instituciones sociales y

educativas.


